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tle!Il¡lQno! 7 ~ conslgnará la fecha de! presente Decreto y, en su
ClIBO, 1aB <lo sus ,_vas prórrogas.
ArtI~ero,-Lespaises de orlgen de la mercancia, serán=."con los 'll.1e España mantenga relaciones comer

n Les paises de destina <lo las _ortaclOneB serán
_"_....... e1Jl1& moneda de pago sea convertible, J>udjendo la Di-

~
' ,de Comercio Exterior autorizar exportaciones a

otros en 108 caSGS que lo estime oportuno.
cuarto.-1& Jmporlaclanes se realizarán por la

Aduana <lo, 1!l~"lOIlona, y las ""'II01"tac1cmea, por laS de Por1>-Bou,
La Junml8l'a. 1l.arcelona y Bllblu>,

Artl.<íIílo ,_o.-La tnm-",aclón industrial se efectuará
... 108'loc!lles sitos en Hospitalet de L1obrel!at. calle CObalto. nú
mero~ ,cincuenta y dos.
~ "",,10.-1& Jmpcmaclones deberán realizarse en e!pl&zP <lo okls _ a paTtlr de la ¡oreaente_, y las expor-

talllilnes. en e! plazo máximo ImP_able de dos arios, contea a partir de la lecha de laS importaciones "'"l>OCt1vas.
ArtIC!1I.o .lmo.-El saldo máJWno de la cuenta será de c\la-

~
• tao, toneladas métrlcas de fermacNne tie acero inoxidable

en caUente, errtendléndose _ tal el que exista a cargo
del , ' bénel'lc1arlo de la misma pendiente de data. pOr ex~

~octavo.-A efectos contables Be establece que:'

Ppr'~ cien kll"lll:&'llOS de varlllas trefiladas y pulidas de
_ lnu,rdable~ se darán de baja en cuenta de 3d
_ lliriljlétal ciento et1atro kn_mos con ciento treinta y
cuatro g,mznos de fermacll1ne tmpottado.

Se considera.n mft1Ila8 el tres coma noventa y stete por ciento
de la mer:cancfa imPortada. que no devengarán d.efteh.o arance
lario alguno.

Articulo novenO.-El concesionario prestará garantía sufic1en~
te, a 1illclo de la A_str.acllln. para responder del page> de
Iosd~ ara:nce1U1os dé las mercanclaa que 1mpoÍ'te en '&d
_ temporal. sin pe,,¡u¡eíO de la obllgaclÓll del pago de 1aB
multas en que pudiera. incurrir, as! como de lu dietas y gastos
que reglamentariamente procedan,

ArtIculo déclma.-1& mercanclas Importadas en régimen de
.dnnsláll temporal. as! como los ¡rroductos terminacl<la a exportar.
queda1ln_ al Iléglmen ftscal de comprobaclóll por la
DlrecdIón Gene""l de AdUanas.

Al'l:Iculo undéclmo.-EI _lo de Comercio PG<irá acordar
la ~dU o la anulacióll de la presente conClllón cuando
varíen.1as oirc.unstanclas del mercado o cuando razones de~
~ economla nacional as! le> aconsejen, sin perjuicio de los

, adqulr1dos por el t1tUIar.
ArtIl:ulb <I~e>.-1j'or 1.. MInisterios <le Hacienda y de
~. d@tro de SUS'" respectivas ccmpetencias, se podrán
cIiflllí' 1lllf n.... adeeUll<lllS para el d_1o de la <>peraclÓll
eD ~~_ aspectJoe econ6tnjco y fiscal.

Jllrl;l<;UlI>, decUn<>tercero.--Por el MInisterio de Comercio y a
~lto del interesado jIOC!rá otorgarse la prórroga de la pre
aeiñI' Con.cesión. asi como modificar los extrenloB no esenciales
de-la IJl.18tna en la fecha y mooos que se Juzguen necesarios.

Aaf. 10 dispongO por el oresente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve 'de dt.eiembre'de ·mll novecientos sesenta y nueve.

I FRANCISCO FRANCO

DECRETO 345111969. de 19 de diciembre. por el
que se concede a la firma cAceros de Llodio. So
ctedad Anónima», el régimen de reposición para
la importación con jrrtnquicfa arancelaria de fetT'o
'VOlframio, por exportaciones previamente realt2a~

das de aceros aleados.

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con franquicia.
arancélarts. de veinticuatro de diciembre de m1l novecientos se
senta. y dos dispone que, en orden al foment;(', de las exportacio
nes, puede autorizarse a. aquellas personas que se propongan ex
pOrtar productos transfonnados la importación con franqUicia
arancelar1a de materias Primas o semielaboradas necesarias para
reponer las utilizadas en la fabricación de mercaneias eXpOr
tadas.

Aeogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley. la Entidad
«.Aceros de Llodlo. S A.». ha solicitado el régimen de reposición
para la i1nportación con franquicia arancelaria de ferrovQlframio,
por ex})Ol'tac1enes previamente realizadas de aceros aleados.

La operación solicitada satisf~ los fines propuestos endloha
Ley y las nonnas provisionales dictadas para su aplicación de
quince de marzo de mil novectentos sesenta y tres, y se han
ctUl'lpl1do los requisitos que se establecen en ambaa disposiciones.

En su virtud. &. propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del ¡jia die
cinueve de. diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prlmero..:.....se concede a la firma c.A.oer08 de Llodlo,
Sociedad AnÓllIma>. con domlclllo en Llodlo (Alava). BarriO Gar
<1.... el~ de reposlclóll con franquicia araneelorla para la

ImportaciÓll de f~rllD!Io (P. A. setenta y treo punto cero
dos punto Dl por , .~tlmes p!eviameIl,te realizadas de ace
ros aleados de alto . .. . o eñ balTas mabizascon compostclón
seis comaslete por .tO:.:te W (P. A. setenta y tres punto quin
ce PllIlto B dos lJlmtii O dI!B).

Articulo seguntio.-:A efectos contables se establece que:
Por ca4a cien~ de· acero alead. de alto contenido

de las caract7erist~ s . en el artículo anterior, previa.-
mente expe~.~ . e tr«e kllggramos de vol~

!ramio contenftIb en lá !' eaci~n de 1mJ)Grtaci6n.
Se~ su el diez por ciento de la materia

prima iInpl¡)rtada. que~ los 4ierechos arancelarios que
les eottesPOnGa, según su naturaleza. conforme a. las nermas de
valoración ~entes. -

ArtícUlo ~.-se otorga este régimen por un periodo de
cinco años a partir de la publicación de esta. concesión en el
«Boletín OflciaJ del Estado».

Las exportaciones 4Ue hayan efectuado desde el veint1sé1S de
agosto de mil nevecienros sesenta. y ocho hasta la fecha antes
indicada -también darán derecllo a reposición si reúnen los re
quisitos previstos en la nerma doce de las.contenidas en la Or
den miniSteriall Ge la Presidencia del Gobierno de qUince de
marzo de mil novecient0s seael'lta y tres.

Las 1mportacicmes~ SB11citarse dentro del año siguiente
a la. fecha de lasex:porlacto:m.es respecttms. Este plazo comenzará
a contarse a partir de la techa de la publicación de esta con
cesión en el «Boleti1n Oficial del Estado» para las exportaciones
a 1M que se refiere el ~Ii a,nt,erlor.

ArticUle cnm.o.-La. exportacit'm precederá siempre a la imw
portac;;m, _<1<> hacelIse constar en toda la <looumentaciÓll
necesorla para el despil¡ol:la q"" el Interesado se acoge al róglmen
de reposlcl" atereadó, pOr estJe Il>ecreto.

Articulo qu1ttta.-IA.s exp&Ñaclones e importaciones que se
preten4an real1zar al amparo de esta concesim y ajustándose
a' sus términos serán sonJetlda8 a la Dirección General de Co
mercio Exteriw. a los efectQs que a la misma competen.

Los paises de origen de las mercancfas a importar CGn fran~
quiela serán toCos 84.uelles e.n los que Esp-afia mantenga rela
ciones comerciales nOJJDl8les. Los países de destino de las expor
taciones serán b4uell'os cuya moneda de ]!ago sea convertible,
pudlentlo la })írecclón General de Comercio Exterior, cuando lo
estime oportUD0, autGrizar expertaclones a. 1GB demás paises,
valederas para. obtener reposicft'm. con franquicia.

ArticUlo sexto.-La. Dirección General de Aduanas adoptará
laamedldas flue considere pertin-entes para. el debido control de
las operaciones.

ArtIeuIo séptlmo.-Para ,obtener la licencia de ImportaciÓll con
franquicia arancelarta justificará el beneficiario, mediante la
oportuna certif1cac1ón. que se han· exportado las mercancías 00
rresponlllentes a la reposlcl<ón pedl<la,

Articulo QCt&vo.-La D1tecct9n General de Política Arancela
rta podrá d1ctar las nonnas que estime adecuadas para el mejor
desenvelvimiento· de la presente ooncesiÓIl.

Art1eulonoveno.-Per el Ministerio Qe Comercio y a instan
cia del particular. pOdrán motlif1car-se los extremos no esenc1ales
de la coneea16n en la fecha y l11odos que se juzgue necesarios.

As! 10 dispoDgO por el presente Decreto. dado en Madrid a
diecinueve de diciembre d-e mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

ORDEN de 9 de enero de 1970. por la que se concede
el régimen de reposición con jranquicia arancelarta. a
la firma, «Juana Montasell Bdnchs», para la importa~

ción de hilados de libra acrflica sintética discontinua
por exportacicmes de prendas de género de punto. de
fibra acrílica, previamente realizadas.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Juana Montasell Banchs»,
solicitando la importación con franquicia arancelaria de hilados
de fibra acrillca sintética discontinua como reposición por ex
portaciónes previamente realiza4as. de prendas de género de
punto, de fibra acrillca 100 por 100 para bebé..

Este Mini.stetio. conformándose a lo informado y propuesto
por la 'Dirección ~ral de Política Arancelaria. ha resuelto:

1.0 se concede a la firma «Juana Montasell Banchs». con
domicilio en Barcelona. Numancla, 73. 6.0 , la importación con
franqUicia arancelaria de hilados de fibra acrilica sintética di&
continua como repoolclón de las cantidades de esta materia pri
ma empleadas en la fabricación de prendas de PWlto. de fibra
acrílica 100 por 100 para bebés.

2.0 A efectos contables se estab-lece que:
Por cada eien kilogramos de fibra acrl1ica contenida en los

productos exportados, podrán impOrtarse con franquicia arance
laria c;ento diecinueve kilogramos de Qtcha fibra..

Dent"',;'l~ estas cantidades se consideran merma.':l' el 1 por 100.
que no :~':\"engará derecho arancelario alguno. y como subpro
ductos, el 15 por 100. que adeudarán los derechos arancelarios
que les corresponden por la PartIda Arancelaria 63.02. según las
normas de valoraolÓll vigentes.


